Lanzamiento lento Semana Santa en Paraná
Reglamento

Campeonato Argentino de Clubes de Softbol

– Categoría Lanzamiento Lento -

“VIVA EL RIO EN PARANA” 2010

Se disputa en PARANA – Capital Nacional del Softbol

Reglamento

1-    No Habrá Congreso de Delegados

La fixturación será publicada por este medio.

2-    Arancel del Campeonato

Art. 1 Los Participantes abonarán un Arancel de $500,00 (Pesos quinientos)

3-    Premios

Art. 2 Se premiará con Copa o Trofeo al Campeón y Subcampeón.

4-    Forma de Disputa

En la zona “CAMPEONATO” jugarán los ocho equipos mejores clasificados en el torneo del año anterior: todos contra todos 

4.2 Play Off:  el mejor clasificado pasa directo a la final, el cuarto jugará con el tercero y el ganador de estos dos enfrentará al segundo por el pase a la final

Bajo ninguna circunstancia habrá “Gran Final”

La zona “ASCENSO” Jugarán los que no clasificaron el año anterior para la zona campeonato mas los nuevos equipos que se anoten. El formato del torneo de Ascenso será determinado oportunamente en función del numero de equipos inscriptos.
Art. 5  Puntos que otorga cada juego: partido ganado 2 puntos. Partido perdido un punto 

Art. 6  Desempates: Todas las posiciones empatadas se resolverán de la siguiente manera:

Si los empatados son dos y han jugado entre ellos, clasifica primero el ganador de ese juego (sistema olímpico).

Si son tres o mas, considerar juegos entre ellos, y clasifican en orden de

a)     menor cantidad de carreras en contra;

b)     mayor numero de carreras a favor

c)     mayor diferencia entre carreras a favor y carreras en contra.

d)     sorteo.

Si no han jugado entre ellos, considerar todos los juegos aplicando los parámetros anteriores a), b) y c).

Art. 7 Pelotas: Los juegos se disputarán con pelotas marca “SOUTH”, las cuales han sido aprobadas para juegos oficiales de la Asociación Paranaense de Softbol.

Art. 8  Edades: 

podrán participar jugadores mayores de 35 años que no sean selección Argentina en 2009 o 2010.

Art. 9 Excepciones: Plaza del Menor cada equipo dispondrá de tres plazas optativas para usarlas si quiere incluir jugadores menores de la siguiente manera:

Un mayor  de 28  años (clase 1981)en cancha, 

Un mayor de 30 años (Clase 1980)  en cancha; 

Un mayor de 33 años (Clase 1977) Queda claro que los equipos podrán usar más de tres menores en los juegos, siempre ocupando de a uno las plazas asignada según este artículo.

Asimismo, se podrá incluir a jugadores menores que presenten algún tipo de discapacidad que los limite a jugar lanzamiento lento sin ventaja por su edad, también con una Plaza Excepcional por equipo.

En la planilla podrán figurar mas menores mientras se respete en cancha el limite antes mencionado

Art. 10  Lista de Buena Fe: los equipos deberán presentar su Lista de Buena Fe, por fax ó e-mail hasta un día antes del inicio del torneo En la Lista de Buena Fe constará Apellido y Nombre, D.N.I., y fecha de nacimiento de todos los jugadores, indicándose cuales de ellos son menores y cuales con capacidades diferentes.

Art. 11 El presente torneo es de clubes, esto significa que los jugadores fichados en una institución de la Organizadora, no podrán participar por otra, con no menos de un año de inactividad en la afiliada anterior. En el caso que su institución no participe, lo podrá hacer en otra.

Art. 12  Duración de los juegos: los partidos se disputarán a 7 innings. A partir del 5º inning con periodo completo, si uno de los equipos lleva 15 o mas carreras al otro, se dará por finalizado el juego.

En cuanto a los partidos que deban suspenderse por causas tales como lluvia, oscuridad u otras de índole natural, serán reanudados desde el punto en que se suspendieron luego del último partido de la jornada. Todo esto siempre y cuando no se hayan jugado 5 o más períodos completos, caso en que el partido será legal allí donde fue suspendido por las causas mencionadas.

Art. 13  En el caso que las inclemencias del tiempo impidan el normal desarrollo del Campeonato, la Organizadora decidirá los pasos a seguir, pudiendo en tal caso decidir una programación alternativa de emergencia que permita concluir el Campeonato.

Art. 14 Jueces: arbitrarán cada juego los equipos participantes, con no menos de 3 -dos- árbitros y un planillero. La inasistencia injustificada de los jueces designados causará la inmediata descalificación del Campeonato al equipo infractor.

Art. 15  Protestas: Las protestas reglamentarias se tratarán de resolver en el momento, los jueces intentarán por todos los medios (leyendo el Reglamento de Softbol) o buscando asesoramiento correspondiente, resolver inmediatamente la cuestión, dejando como ultima alternativa el continuar el juego bajo protesta para evitar el caso eventual de tener que jugarlo de nuevo. Toda protesta asentada en planilla por un equipo, que no sea por razones reglamentarias, deberá ser acompañada de un Arancel de $150, el cual será devuelto en caso de prosperar la protesta, de resolverse en su contra el Arancel quedará para la Organizadora.

Art. 16  En el caso que un equipo sea descalificado del Campeonato, o decida en algún momento desistir de seguir participando, por los juegos no disputados se otorgará punto a todos sus contendientes con el resultado de 7-0.

Art. 17  Base Intencional: se puede otorgar sin efectuar lanzamientos.

Art. 18  Toda otra cuestión que no esté contemplada en el presente Reglamento será resuelta por los organizadores.   

